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 ANUNCIO de 13 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2008/493/G.C./CAZ.
Interesado: Don Manuel Rivero Cordero (75526773V).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2008/493/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el lImo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, precediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 13 de enero de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 13 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/15/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Labrador Pascual (75543988M).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sancio-
nador HU/2009/15/G.C./CAZ por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposi-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, advirtiéndole que contra esta Resolución, que 
no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el llmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2009, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre trámites de audiencia de 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
texto refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de trámites de audiencia relativos a los expe-
dientes que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días los interesados puedan comparecer en el 
Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del Agua, 
sita en Plaza de España, Sector-II, de Sevilla, para mantener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos procedentes. 
Se indica: número de expediente, expedientado y término mu-
nicipal.

0029/09-CA. Aceitunas Paternilla, S.A. Arahal (Sevilla).
0046/09-JA. Eurotecnia de Laminación, S.A. Marmolejo (Jaén).

Sevilla, 15 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre resoluciones de ex-
pedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de resoluciones de expediente relativas a los 
expedientes que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que 
en el plazo de quince días los interesados puedan comparecer 
en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del 
Agua, sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos procedentes. 
Se indica: número de expediente, expedientado y término mu-
nicipal.

0193/08-JA. S.AT. 6845 Porvilsat. Vilches (Jaén).

Sevilla, 15 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

ción Provincial, informando de la tramitación del presente ex-
pediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 958 002 003 ó 671 592 317. Asimismo, se ruega con-
certar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Granada, 7 de enero de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

virtud de Orden del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, 
en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha, a par-
tir de la recepción de la presente Resolución. Pasado este 
plazo, la misma será firme, precediéndose por vía ejecutiva 
de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de las obli-
gaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 13 de enero de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 


